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  Honorable Concejo Deliberante  


DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Como requisito previo a la aprobación de planos de construcción de 
alojamientos turísticos, la Secretaría de Desarrollo Municipal, Obras y Servicios Públicos, requerirá comprobante expedido por la Secretaría de Información  Pública y Turismo de preasignación de clase y categoría, de acuerdo a lo establecido en el Art. 103 del Decreto 1264/80.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, cumplido 
archívese.-

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintiún días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.

27  FEB. 1984.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 1788.-
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese, comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante,  cumplido archívese.-
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